
 

 
 

 

Bogotá D.C.,  22 de octubre de 2024 
RCE – WABC. 

 
Doctora 
DAYANA CAROLINA CORTÉS NOGUERA 
Apoderada de: Jhoana Payan Hurtado y otros 
Celular: 302 376 3925. 
Correo electrónico: dayanajuridico@hotmail.com      
 
 
Referencia:     Siniestro: 134549297. 
     Placa: FNQ346. 
 
Respetada Doctora Dayana:  

 
Con el fin de atender la solicitud de indemnización presentada ante la Compañía con ocasión 
del accidente de tránsito ocurrido el 19 de diciembre de 2023, en el cual se vio involucrado el 
vehículo asegurado de placa FNQ-346, es necesario que se aporten los siguientes documentos: 
  

• Registro civil de nacimiento de Luis Enrique Cortés Cabezas, Nubia Daniela Cortés 
Cabezas, Jair Antonio Cortés Cabezas y María Yadira Cortés Cabezas, que permita 
establecer el parentesco con el señor José Enrique Cortés Preciado (Q.E.P.D). 
 

• Acta de conciliación, escritura pública, sentencia judicial o demás documentos que 
acrediten el vínculo entre el señor José Enrique Cortés Preciado (Q.E.P.D) y la señora 
Jhoana Payan Hurtado. 

 

• Poder especial otorgado por Jhoana Payan Hurtado, Luis Enrique Cortés Cabezas, 
Nubia Daniela Cortés Cabezas, Jair Antonio Cortés Cabezas, María Yadira Cortés 
Cabezas, dirigido a Allianz Seguros S.A. que la habilite y/o autorice para adelantar el 
respectivo trámite de reclamación. 
 

 
La citada documentación deberá ser enviada al correo electrónico: 
reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co  
 
En caso de que la Compañía requiera documentación adicional para acreditar la ocurrencia 
del evento reclamado y la cuantía de la correspondiente pérdida, procederá oportunamente 
a solicitarla.  
 
NOTA: El lleno de estos requisitos no implica compromiso de pago por parte de la 
Aseguradora, sino que su solicitud de indemnización entra a proceso de estudio. Por lo tanto, 
de presentarse una causal de objeción a la reclamación, ésta se le hará conocer dentro del 
término legal. Una vez recibida la documentación necesaria, la Compañía realizará el 
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análisis correspondiente a la procedencia de su solicitud en el término de un mes según lo 
dispuesto en el artículo 1080 del Código de Comercio. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
Firma Autorizada. 
Vicepresidencia de Indemnizaciones. 
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